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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 9.851/2013

Iniciado por el Departamento de Sanciones de esta Administra-

ción expedientes administrativos por infracciones a las ordenan-

zas y demás normativa aplicable en el ámbito local.

Anuncio de Notificaciones Pendientes

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

no siendo posible practicar las notificaciones por causas no impu-

tables a este Ayuntamiento y habiéndose realizado, al menos, los

intentos de notificación exigidos por los artículos citados, por el

presente anuncio se cita a los interesados o representantes que

se relacionan en el anexo, para ser notificados, por comparecen-

cia, de los actos administrativos derivados de los procedimientos

que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en

el plazo máximo de 15 días naturales contados desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, en horario de 9,00 a 14,00 en el

Departamento de Sanciones, sito en Plaza Nueva, 1 de Lucena, a

efectos de practicarse las notificaciones.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido la

notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para compare-

cer.

En Lucena, a 21 de noviembre de 2013. El Alcalde, Fdo. Juan

Pérez Guerrero.

Don José Cantizani Bujalance, 2º Teniente de Alcalde de este

Excmo. Ayuntamiento, hace saber:

Intentada la práctica de la notificación de los actos administrati-

vos sancionadores por infracción a las correspondientes ordenan-

zas municipales y otras normativas, no ha quedado constancia de

aquella por resultar infructuosa, por lo que, conforme a lo precep-

tuado en los artículos 58, 59 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto

se notifica a los interesados la Resolución del procedimiento san-

cionador contra las personas, los hechos y en los términos si-

guientes:

En uso de la competencia atribuida en materia sancionadora,

Resuelvo:

1º. Imponer multa a la persona, por los hechos, y en los térmi-

nos que al final se relacionan.

2º. Al amparo de lo legalmente previsto la potestad sancionado-

ra corresponde al Alcalde, quien delega dicha facultad, al amparo

de lo previsto en el artículo 43 y siguientes del Reglamento de Or-

ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Locales, en el 2º Teniente de Alcalde, don José Cantizani Buja-

lance por Decreto de fecha 15.06.11 (BOP número 126 de

04.07.11).

3º. Considerando que en la instrucción del procedimiento se

han cumplido los principios establecidos en los artículos 134 a

138 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo

Común, y se ha seguido lo establecido en el Reglamento de Pro-

cedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D.

1398/1993, de 4 de agosto), y demás normas de aplicación.

Lo que notifico para su conocimiento y efectos consiguientes

significándole que de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local; y 14.2 del Texto Refundido de la Ley de

Haciendas Locales, aprobado por RD Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, contra esta resolución, podrá interponer Recurso de repo-

sición, ante el Órgano autor de la misma, en el plazo de un mes,

contado desde el día siguiente a aquél en que reciba la presente

notificación.

La interposición del referido recurso tiene carácter de previo a

la utilización de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-

quier otro recurso que Vd. estime conveniente.

 

EXPEDIENTE INFRACTOR DOC. IDENTIFICATIVO INFRACCIÓN GRADO SANCIÓN

VA 18/13 BEANGA IORDAN CORNEL Y042148V ORDENANZA VENTA AMBULANTE ART. 43,3.B) MUY GRAVE 3,001,00 €

HU 03/13 CARRASCO MÁRMOL, SANTOS 80129365 ORDENANZA HIGIENE URBANA ART. 77,2.C LEVE 100,00 €

SGC SF 19/13 CARRASCO MÁRMOL, SANTOS 80129365 LEY 1/92 PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA ART. 25,1 GRAVE 300,51 €

PBL 07/13 CINCUENTA Y CINCO, S.L. B58924689 ORDENANZA PUBLICIDAD ART. 72,4.A) LEVE 100,00 €

VA 01/13 CORTÉS CORTÉS, ANTONIO 74683120 ORDENANZA VENTA AMBULANTE ART. 43,3).B) MUY GRAVE 3,001,00 €

VA 11/13 CORTÉS CORTÉS, CÁNDIDO 53597044 ORDENANZA VENTA AMBULANTE ART. 43,2.B) GRAVE 1,501,00 €

VA 02/13 CORTÉS FERNÁNDEZ, JUAN 20887616 ORDENANZA VENTA AMBULANTE ART. 43,3).B) MUY GRAVE 6,002,00 €

AB 01/13 CRISTIAN ZUICA X8592577F LEY 7/06 POTESTADES ADMINISTRATIVAS ART. 8,1 LEVE 100,00 €

SGC SF 52/11 GÁMIZ CARMONA, SERGIO 76749448 LEY 1/92 PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA ART. 25,1 GRAVE 300,51 €

EP 05/12 GARCÍA GALLARDO, FRANCISCO 34012699 LEY 13/99, ESPECTÁCULOS PCOS. Y ACTIVIDADES RECREATIVAS ART. 20,19 GRAVE 300,51 €

EP 08/13 GARCÍA VIGO, FRANCISCO J. 24901121 LEY 13/99, ESPECTÁCULOS PCOS. Y ACTIVIDADES RECREATIVAS ART. 20,1 GRAVE 300,51 €

EP 08/11 GONZÁLEZ GARRIDO, VÍCTOR M. 50606467 LEY 13/99, ESPECTÁCULOS PCOS. Y ACTIVIDADES RECREATIVAS ART. 20,19 GRAVE 300,51 €

AB 02/13 GUERRERO TORRALBO, JOSÉ A. 34029663 LEY 7/06 POTESTADES ADMINISTRATIVAS ART. 8,1 LEVE 100,00 €

PRT A 03/13 LARA CHACÓN, FELIPE 34010419 LEY 11/03, PROTECCIÓN ANIMALES DE ANDALUCÍA ART. 40.B) LEVE 300,00 €

UD 03/13 MARÍN PAULINA ZAMFIR STELA X7942613T ORDENANZA USOS E INSTALACIONES DOMINIO PUBLICO ART. 60,3.H) GRAVE 750,01 €

VA 10/13 MIRELA IORDAN BAEARAM 2870723460148 ORDENANZA VENTA AMBULANTE ART. 43,3.B) MUY GRAVE 3,001,00 €

SGC SF 10/13 PÉREZ JIMÉNEZ, DANIEL JESÚS 77370691 LEY 1/92 PROTECCIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA ART. 25.1 GRAVE 300,52 €

En Lucena, a 21 de noviembre de 2013. El 2º Teniente de Al- calde, Fdo. José Cantizani Bujalance.

Viernes, 13 de Diciembre de 2013 Nº 236  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2013-12-13T07:55:57+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




